
I'- llhstrc Municipio de PIIEftTO QUITO

X,'N
[Uuruleno 
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EL CONCEiIO MUNICIPAL DE PUERTO OUITO

En ejercl.cio de sus atribuciones,

EXPIDE

LA ORDEIAtrZA CONSTITUTM DEL ¡AfRONATO MUfICIPI¡¡ DE N,IPARO
SOCIAL

I
Art. t.- cons@.- Constit6yás. 

"ott 
personalidad jurldlca propia

el patronato l,funicl,pal de lpparo social cuya finalldad escen
cÍal es la preslaciBn ae sJvicios de asisténcia nédica y sol
cial a las clases n9 necesLtadas del eantón, por los ¡¡nediog
que pueda establecer la Municipalldad, de confor¡*dad con lo
que establecc eI art. 13 de la Ley de Réglnen Municipal .

Art. 2.- Ad¡ninistración. - Son 6rganos de Goblernoy Adninistractón de1
ñTno-ñT6'-l-unicipal de Ámparo social; el concejo Di.rectivo ,eI Presldente y eI Director MÉdico Adroinistrativo.

Art. 3.- El conceio Directi'do.- €I Concejo Directivo estará presidido:
F'raTAFn:n¡:ffier rrcal<ie, e rñtegraoo por er presidente cie
áa. Co¡ni.si6n de Higiene y Asuntos sociaLes y 1os cónyugsg de -
Ios ConceJales; en el caso de haber conce$ales mujeres se In
tegrarán al concejo Li irectivo.
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Art. 4.- Seeiones.- El ConceJo

de por 1o ¡nenos cinco
adoptarán por mayorta
sin derecho a voto, eI

Directivo sesionará eon la asistencia-
de sus nienbros y las resolucion€s se
de votos. Podrán asistir con voa, pero
Director Médico Adninistralivo dcl Pg^,i2-4

l.'
I

tronato, los Directores de los DepaitE¡aantos Municipales :y
el personal agesoJ3 que fuere requerido.

Art. 5r- AtribucloneE del conceio }!gE!g.- son atribuciones del 
"¿concejo Diréctivol

orieniar y diriglr tae actividades del áat¡oaaüo.
suporvisar los servLcios que ge presten, especialnente en los
Centros de Sélud que nantenga el Patronato.
Procurar la dotacL6n de los recursos necesarios para el cun-
pliülento de las finalidades del Patronato y contro.Iar ei eg
pleo eficas de los úisuos.
blrigir la gesti6n e.:on6¡nj -a y administrativa del Patronato
y velar t¡or; el cunpl imieto de los rrglarnentos reoohuciontss y
6rdenes que se inpartan;
Elatr¡orar la proforma presupueataria del Paüronato y ao¡neter-
la a fa aprobación del Concejo Municipal.
Solicltar el noribraniento renoción de los enpleados del Pa+-
tronato, según las disposiciones legales.
Aceptar, previ¡ autorización del Concejo,r,las herencias ¡Jegg
dos v donaciones que hicieren en su favor.
solliitar a los óiganos cornpetentes de la Municipall'dad, Ia-
contratacLón de obras y servicios previstos en el presupues-
to.
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i) Con infor¡¡e previo del Director Administratlvo, dictar el re-
glanento interno del Patronato y soÍreterlo a Ia aprobación
del Concejo.

j) Curnpl ir las atribuciones quc no estuvieren asignadas a otros-
órganos deI Eetronato.

Art. 6.- La Presidencia.- La Presidencia
legal de1 Patronato en todos sus

eJercerá 1a representaci6n
actos y cunplirá los debe-

res y atribuciones que se eatablecen en esta ordenanza y en
el reqlamente lnterno.

Art. ?.- la ñirección Técnica.- La Dirección tÉcnica deL Patronato -
es-"rffi@ ffiector Méorco Adninistrativo, nonbrado -
por el- Alcalde, de una terna que presentará el Concejo Direc-
tivo del Patronato.

Art. 8.- Reqla¡nento Internó.- El concejo directivo laborará eI leglg
meñEdiiffio-f-TGometerá a aprobaci6n de1 concejo l4unici--
pal; en eI Reglamento constarán las nornas a las que se suje-
tará 1a prestación de los servieios que constituyen su finali
dad escencial, Ia organizaci6n ad¡inistrativa del Patronato y
de los centros de Salud.

Art. 9.- Recursos Financieros.- Para el cu¡nplirniento de 6us objetivoE
et patronato cóntará con la asignación anual que se conte:'.ple
en el oresuDuesto nrunicioal - as5. co¡no con los aDortes Qüe re-en e1 presupuesto nrunicipal, as1 co¡no con los aportes que re--,--.-__I.__, ___ _

ciba de las instituclones públicae ivadas, con las donacjlociba ale lag lnst:'tuc1ones PubJ.Lcaa y prlvaoas, con ras qonacro
nes que se Ie hicieren y los denas ingresos que, por cualquier
concepto tuvlere.
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Art. lO.: Viseúcia.- La presente oráenanza entrará en vigencia desde
I a-=ecñá de su sanci6n.

.Dada en la Sala de Sesiones del Concejo, en Puerto alos30!
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DEL COTiCEiIO

CONCEJO MUNICIPAL

certifico que la
Concejo $unicipa|
ciones¡,9Él

ordenanza preaedente fué discutida y aprobada por e1
de Puerto Quito en dos discucionea realizadas en sg
los dlae 23 y 30 de Enero de 199?.

I'IUNIC IPAL
E.IECI¡TESE, Puerto Quito a los cuatro dlas de1 nés de Febrero de l-997
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